RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005557, Ent. N° 5019/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aviación  Civil e Infraestructura Aeronáutica –DINACIA–   relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/15 para la “Construcción de Cercado Perimetral en el Aeropuerto Angel S. Adami (Melilla);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9 de setiembre de 2015, acordó observar el gasto de $ 7:613.646 a favor de la empresa TE.CO.SE S.R.L., por considerar que:
1.1) el P.C.P. del llamado no se ajusta al TOCAF en lo referente a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, por no establecer  “un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular.”;

1.2) todos los oferentes, incluso la empresa seleccionada como adjudicatario, están habilitados para Ofertar por obras cuyo monto no exceda el tope máximo de la Licitación Abreviada del Artículo 33 Literal A) del TOCAF, según certificados expedidos por el M.T.O.P. y que, en el caso, todos los montos cotizados son superiores a dicho tope, por lo que ningún oferente puede resultar  adjudicatario de las obras licitadas;
2) que en esta oportunidad,  la Comisión Asesora remite Acta Nº 4, de fecha 16 de setiembre de 2015, solicitando el levantamiento de las observaciones formuladas, argumentando lo siguiente:
2.1) se entiende que el P.C.P. permite determinar en forma cierta un valor fijo en moneda nacional o extranjera para constituir la garantía de mantenimiento de oferta, por lo que no existe oposición a las disposiciones del TOCAF. Además, el eventual apartamiento del TOCAF no afectó las garantías del procedimiento, ni el tratamiento igualitario de los oferentes;
2.2) la oferta de la adjudicataria cumple con el certificado del MTOP exigible.  Del mismo surge la calificación para ofertar en las categorías objeto de esta licitación, así como el correspondiente Valor Estimado de Contratación Anual (VECA), lo cual, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 208/009 del 04/05/2009, es el que corresponde controlar en esta instancia en el procedimiento licitatorio;

CONSIDERANDO: 1) que el TOCAF 2012 introdujo modificaciones sustanciales en cuanto a las Garantías, flexibilizando la constitución de garantía de mantenimiento de ofertas y otorgando mayor relevancia al establecimiento de multas ante el incumplimiento;
2) que en el nuevo régimen se mantiene  la exoneración de presentación de dicha garantía cuando la oferta sea inferior al tope de la Licitación Abreviada, por lo que la constitución de garantía de mantenimiento de oferta ya no es preceptiva para los restantes casos;
3) que respecto a dicha garantía la  Administración podrá establecer expresamente en el Pliego Particular: a) que su presentación sea obligatoria cuando la contratación lo justifique;  b) su valor sea fijo en moneda nacional o extranjera (por lo que la Administración deberá fijar el monto y la moneda, pero no podrá establecer un porcentaje del monto de la oferta, ya que la norma  a texto expreso establece que debe tratarse de un valor fijo que se establecerá en el Pliego respectivo); c) exonerar de su presentación cuando ello resulte conveniente; apreciación de mérito u oportunidad que recae en la esfera discrecional de la Administración;
4) que en el caso de que la Administración no establezca expresamente que la presentación de la garantía de mantenimiento de oferta  es obligatoria, el oferente podrá optar por no presentarla y, en este caso, el incumplimiento en el mantenimiento de su oferta se sancionará con una multa equivalente al 5% del monto máximo de la oferta;
5) que en cuanto a la forma de garantizar el mantenimiento de la oferta, no existen modificaciones (depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario o póliza de seguro de fianza). La Administración, en el Pliego Particular, podrá establecer otras formas de garantía diferentes a las expresadas;

6) que, en definitiva, el Artículo 13 del P.C.P que rige el presente llamado no se adecua  a la normativa vigente desde el año 2012 en materia de Garantía de Mantenimiento de Oferta;
7) que respecto al segundo motivo de observación, correspondería su levantamiento, dado que al momento de ofertar lo que se tiene en cuenta es el valor que se establece del VECA, que en realidad es el monto libre que tiene una empresa  para ejecución de obras;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1)  Levantar la observación formulada relacionada con el Certificado del VECA y habilitación para ofertar; 

2) Mantener la observación referida al  Artículo 13 del Pliego Particular que rigió el llamado;

3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones.
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